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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la propuesta de contratación 
indefinida en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área: Obstetricia 
y Ginecología, por el sistema de acceso libre, a las personas aspirantes que 
superaron el proceso selectivo de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del anexo de la Resolución de 
22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, aprobadas mediante el Decreto 168/2020, de 
6 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 
(BOJA núm. 197, de 20 de octubre), la Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se convoca oferta 
pública de empleo para la cobertura de puestos con carácter indefinido (BOJA núm. 
250, de 30 de diciembre), modificada por la corrección de errores de la misma (BOJA 
núm. 28, de 11 de febrero de 2021), y la Resolución de 9 de julio de 2021 (BOJA núm. 
134, de 14 de julio), y aprobadas mediante el Decreto 227/2020, de 29 de diciembre, 
por el que se aprueba la oferta de empleo pública ordinaria para el año 2020 de los 
centros sanitarios adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA 
extraordinario núm. 90, de 30 de diciembre), y el Decreto 198/2021, de 20 de julio, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021 de los Centros Sanitarios 
adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA extraordinario núm. 
64, de 21 de julio) (con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 196, de 11 de 
octubre, y BOJA núm. 201, de 19 de octubre), así como en la Resolución de 22 de julio 
de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería 
(BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se convoca concursooposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente aprobados por el Decreto 168/2020, de 6 octubre, Decreto 
227/2020, de 29 de diciembre, Resolución de 22 de diciembre (BOJA núm. 250, 30 
de diciembre de 2020), y el Decreto 198/2021, de 20 de julio, y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del Decreto 
292/2021, de 28 de diciembre, por el que se disuelve la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, se designa órgano liquidador, se establecen 
medidas en materia de personal y otras medidas organizativas de carácter transitorio; y 
en el Decreto 156/2022, de 9 de agosto (BOJA extraordinario núm. 28, de 11 de agosto), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta 
Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Acordar la propuesta de contratación indefinida a las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría 
de Facultativo/a Especialista de Área: Obstetricia y Ginecología, que se relacionan 
en el anexo de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo para la firma del contrato indefinido será de un mes improrrogable, 
a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en 
las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta.

Sevilla, 3 de abril de 2023.- La Directora General, Carmen Bustamante Rueda.

A N E X O

ASPIRANTES PROPUESTOS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO DEF.

COD. 
DEST.  DESTINO

PINEL ROSARIO,MARIA ***8746** L 165,346 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
MORALES MUÑOZ,SILVIA ***1955** L 152,423 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
VIGIL CHACON,CAROLINA ***4251** L 150,771 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
PEREZ GOMEZ,EMILIA ***0719** L 146,473 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
GONGORA RODRIGUEZ,JAVIER ***2090** L 145,401 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
MAROTO MARTIN,MARIA TERESA ***6346** L 145,276 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
MARTIN MOYA,MARIA DEL MAR ***1602** L 144,816 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
GUERRERO SAEZ,TATIANA BEATRIZ ***3891** L 142,888 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
RODRIGUEZ RUIZ,NURIA ***3113** L 142,643 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
PINTO IBAÑEZ,ANDREA ***6237** L 139,205 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
ROMERO DUARTE,PABLO ***4669** L 132,539 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
MECA CASBAS,MARTA RUTH ***7277** L 129,060 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
GONZALEZ RAISH,AMANDA SAID ***0346** L 128,558 4003 HAR LOJA
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APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO DEF.

COD. 
DEST.  DESTINO

CONTRERAS TALLON,CARMEN ***2634** L 127,954 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
DE LA TORRE BACA,MARINA ***0302** L 125,646 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
ALCALA ALCALDE,MARIA DEL MAR ***3612** L 124,665 1002 HOSPITAL DE PONIENTE
PEREZ MARTIN,SARA MARIA ***9654** L 123,759 4002 HAR GUADIX
HIDALGO CHICHARRO,ALBERTO ***2425** L 112,622 4002 HAR GUADIX


